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El Peñón - Cundinamarca, 19 de enero de 2023. 

 

 

Naturaleza del Proceso: PERTENENCIA 

Radicado bajo el número: N° 252584089001-2022-000061 

Demandante: ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JULIO SILVA OLARTE y 

DEMÁS QUE SE CREAN CON DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, se 

REQUIERE a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y al MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, para que en el ámbito de sus competencias se pronuncien 

respecto del inmueble pretendido en usucapión ante este Despacho, 

ubicado en esta municipalidad e identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 170-23492 y cédula catastral 01-0-004-0001-000, conforme a 

lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. Para el efecto, se le 

concede el término de 10 días, so pena de aplicar la sanción de que trata 

el artículo 44 del C.G.P.  

 

Por la Secretaría, OFÍCIESE.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

     
 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

 

 

Hoy 20 de enero de 2023, se NOTIFICA a 

las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No. 

001/2023. 

 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 
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